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SOLANA MADARIAGA

..lImose Sr...' Subsecretario y I>irectoi..senerái~de Bellas Aries y
Archivos, ---=---,1. > ~

\
, ORDENd. 27 de mar=o de 1985 por la que se ejerci
ta ~ tkreeho de lanteo SfJbre _ias ohras I T.2185).

MINISTERIO DE CULTURA
12293

~'lImos. Sres,: Visto el expedlente del que se hará mérito;.yF
Resultando que por la Entidad «Ufaex. Sociedad Aftómma»,.

con domicilio en Barcelona, calle Badajoz. número J68. en repr~
sentación de 'don Ottavio Báldacci. con domicilio en FJorencla :
(Italia), Via del Moro, número 38·R, fue solicitado de la Di...,..
ción General-de Bellas Artes y- Archivos el, oportuno ~n~l$O

para exportar por la Aduana-·de La Junquer:a las obras slgulen-'. -" .

f

f 12294
~
;.-

tes: Número 1. «Mesa de madera», medidas 153 x 100 x 78;
númem 3. (Mesa de madera», medidas 131 x 68 x 81; número
6. «Mesa de madera», medidas 212 x 88 x SO. valoradas por el
interesado en 35.000, 12.000 Y 10.000 pesetas. respectivamente.

ORDEN tie 26 tk mar=o tk 1985 por la que se dispo-, sumando un total de 57.000 pesetas;
ne se cumpla f'rJ ~usf?rQpios.lhntinosÚ! lemen.cia ~c:_ " ¡" .. .ftqulland" q~FIa Junta de CalifiCación. ValM8ción y Expor
lada por1a Aúd,encl/1 Nocwnal ~n recurso conlencw',. -"t8ción'deObras fie Importancia Histórica o-Arttstíca elevó pro
so-administrativo interpuesto por don Manuel Gorcía puesta al ilustrísimo senor Dircctpr':Fneral de BeHas Artes y Ar~
Fernánde=, chivos. según acuerdo adoptad".por unanimidad en su sesíon de

, 14 de diciembre de 1984. para que se ejercitase el derecho de tan-
limo, Sr.; En el recurso contencioso~administrativo en grado teo que previene el articulo 8,.tl'deLDecre1G de 2 dejunío -de 1960

de apelación número 21.630, seguido ante 'la Sala de lo COblen., ,sobre las 'mencionadas obras Pi1i .considerarlas de gran interés
cioso·Administrativo de la Audiencia Nacional entre 'don Ma..' para los museos. de Artes y Costumbres Populares de Sevilla. la
nuel Garcia Fernández, como apelante. y la Administración PÚ· número l. y del Pueblo Español.1as números 3 y 6;

-blica., como apelada. contra la sentencia dictada,con,fecha 12 de Resultando que concedidó aJa parteiilteresada el trámite de
marzo de 1982, ha recaido sentencia en 4 de octubre de 1984 d" . I ' 1 9J di' Le d Pcuya.parte dispositwq.-literalmente dice:. ~__ ' ," 0; BU lenctS que previene e artlcu () - e a vigente ,y e roce·

, . - ,.~jmjento A;dmmistTativo, .,"~'. DO presentó alegaciot)e~ en el P,la~
. «Fallamos: Que,de8estimando el recurso de a~lación-proni~ - -20 sedatado; -,". ".,' • ,-;_•

v.do por e! Procurador don Ignaci,? Coruj,? Pita. en nombre y re~ Visto el Decreto de- 2 ,de junio de 1%0 y demás disposieiones
presentaclOn de don Manuel Garcl3 ,Fernandez, debemos coilfir.;. 'd'egeneral aplicación; 1'.: . '. _ <.

¡,. mar y ronlirmamos la senteacia dictada por .Ia Sala ~ lo Con. '•. Qmoideraodo '1ue de ronfonnidad con lo ,dispuesto en los ar·
tencioso·Administrativo' de la, Audiencia Territorial de Oviedo de ttcu10s ~? 8.0 Y concordantlll\ <le! expresado 'Deaeto de 2 de JU·

t 12 de marzo de 1982, sin bacer expresa imposición de tostas. En lio de 1%0, 01 Estado podrá ejercer.el.derechode tanteoy.adqtti
•. ' ,au!o dIctado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Tir Jos bienes.muebles para los,,!...'se haya ",licitado pen:t!iso de
.t Audiencia Nacional ron fecha 20 de noviembre de 1984, dicha ,exportación,.cuando a juicio de la junta de Calificacion,Vlllora"t Sala acuerda que la mera rectificación del error material m..,..' ·í:ion,y Exportación de Obras de'lmportación Histórica o Artis· ,""
... nográfico contenido en la parte dispositiva de la lentencia dicta. .líea reúnan méritos suficientes 'paRl'ello. siendo el preci~ que ha
• 4,a par esta Sala el·4 de octubre de·J984~ recaída·en los autos de ·,de regular eSta adquisición e1 mismo valor declarado)X»' el soti-
.,. aP!'lación 60.257182, en el sentido que la referencia a que se itaee .titante de la exportación. que <:onstituye una oferta· de venta

f
a la Sentenc;", de la Audiencia Tertitorial de Oviedo, debe decir. irm'ocable a favordel Estallo por término de seis !1ltSes: , ..':'

. y asi se rectifica: ':Sentencia .de la Audiencia Nacional de 12 de CoriSider""do que'cn el caso <¡ue motiva esté expediente éon-

.' ma.rzAos.dpoe'rI9..82ta/'nuest'ra·sen~CI'.,que~#>-'r.'nbl"'cara'en el ;~,'Bolet"'n¡·t curren las circiJnstanCias necesarias' para .-el ~rcicio del det~ho
~.. _ ,de tanteo, debiendo ser adquiridas las 'obras ~ 'que se ¡rata por.

. Oficial del Estado".e insertará en la "Co ección Legislativa", de- elprecw declarado de 57.000 pesetas en total; '. ,.,' '. "
t,', fiml~~I.v»amen.re:JU~do. ,10- pronuncia~~.',_ .mandam~ ,Y '"r.ma~ Considerando que ha sido concedido id interes;ido el trámiteJ. ~ - de ....diencia que,",ñal~.1 artÍ<:JI1o,91,ge J,a vÍl!enteJ.:-ei de Pr~",

, Eosu virtud. yen cumplímie(lto de lodisp~sto,en lo~ 8~íc~='~ dinllen~oAdmlmstratlvo.· .:- ... > - " , ';' - e; '. •

r
i.,· los 103 y J05,apartado al, de la Ley de 27 de diciembre de 1956., ," Este Minio¡lerio h. tesuello: ,,::. ' ,
. reguladora de la Jurisdi~ión Contencioso~Administrativa. ' . Prltpero.-Que eh-elejercicio del dérecho de tanteo previsto en
, Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, se .cumpla en el artículo '8. o del Dec~to de 2 de juniode 1960.se adquienm port -sus rropios términos la referida sentencta. publicándose el fallo él_Estado las bbras siguientes: Nitmero 1, «Mesa, de madera»,
~ en e «Boletín Oficial del Estado». ,< . medidas ·153. x.....l00 x 78; número.· 3. «Mesa de ·madera». medi- ..
;, das 131 x68 x 81; número 6. «Mesa de madera» medidas 212 .J Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos-..x 88 x 80. siendo' destinadas a los Museos de Artes y Cos-
: Madrid, 26 de marzo de 1985.-P.D.. el Director generdl de tumbres Populares de Sevilla, la número l. y dell'ueblo Español.
¡ Servicios. Emilio ,Fernández Fernández.. " -; las números 3 y 6. cuyo permiso, de exportación fue solicitado
¡ por la Entidad «Ufa;ex, Sociedad 'Anómma», en representación-
,.' Ilmo. Sr. Director general de BellasArtes y Archivos. de don,Qu<lvio Baldacci. "
'1 ' '.' •.•. Segundo.-Que esta adquisición se haga por el preciQ declara-

do de H.OOO peSetas en total, el cual se ¡>agará al exportador con
cargq. a los, f0':1dos de que. ~ispone,es.te ~partament~, paJ:3 tales
atencIOnes.. . ., _., ,
..,;. T.ercero.--Que se haga, ,s~be.r 'est~ jidqVislc,i.óf!ia,I'·e'xporta90r.
instJ:uyéndole de los recursoS pertioentes. _ " - ., .

,Lo di$~ a V~. tI. ~i~' ~u'~~oc~tniento,;:~~~s: ~:
Madrid, 27 de marzo de 1985.
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